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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho para resolver, informando que en 

memorial presentado al correo electrónico del Despacho, el día 27 de julio de 2020, 

el señor RAÚL ANTONIO PULGARÍN GRAJALES, manifiesta tener conocimiento 

del proceso promovido por la señora Luz Estela Pulgarín Muñoz, respecto del cual 

no presenta ningún tipo de oposición, renunciando a términos de notificación y 

ejecutoria.  

 
 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 

 
 

Interlocutorio N° 0263-2020 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el anterior informe del secretario, se observa que el señor Raúl Antonio 

Pulgarín Grajales, indica conocer la demanda que en su contra promueve la 

señora Luz Estela Pulgarín Muñoz y se allana a las pretensiones formuladas 

en ella. 

 

Por tanto, en aplicación del inciso primero del artículo 301 del Código General 

del Proceso, se ha surtido la NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE del demandado, a partir del 27 de julio de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA  – CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 50 del 3 de Agosto de 2020 

  
  

 
CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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